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DECRETo ALc. No 'Lt I ) I vrSToS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y i) de Ia Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

detega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Con Seguridad por las Calles de Buin",

a cargo de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Decreto ALC. No 2481 (2610912078).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con dispon¡bil¡dad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.27.04.004, Prestación de Servicios Comunitar¡os

CC - 25.02.38 - Con Seguridad por las calles de Buin.

4.- El Memo No 320 de fecha 26 de septiembre de 2018, enviado por el Admin¡strador Municipal

mediante el cual solicita al Señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios del personal que se

mencionan por prestación de servicios en el Programa Con Segur¡dad por las Calles de Buin.

5.- El Memo No 67212018, enviado por la Directora de Administración y Finanzas, en atención a

la disponib¡l¡dad presupuestaria para la contratación a honorarios mes a mes, cons¡derando que SECPLA

realizar Modificación presupuestaria.

6.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡tos con personas por prestación de servic¡os
de Encargado del Programa; Gestor Terr¡torial, respectivamente, en el marco del Programa denominado
"Con Seguridad por las Calles de Buin", según el s¡guiente detalle:

Público
2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo de la Directora de Tránsito y Transporte

3.- Los contratos se celebran con la fecha espec¡ficada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo del Admin¡strador Municipal, sin que esto implique una relación

de subordinación dependencia respecto a esta Munic¡palidad

el gasto a la Asignación Presupuestar¡a Zt5.Zl.045

Comunitar¡ 25.02.38 - Con Seguridad por las calles de Buin.
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Por Orden del señor Alcalde.


